
Medellín, septiembre 7 de 2020. 

 

 

 

Señor 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
Medellín 
 
Asunto: Entrega evidencias aviso judicial – Muerte presunta 
 
Demandante:  Ana María Ramírez Martínez 
Demandado:   Juan de Jesús Ramírez Velásquez 
Radicado:       05001311000420190083300 
 
Señor Juez: 
 
Adjunto remito las evidencias y certificación de los edictos emplazatorios 
publicados en diario de circulación nacional, diario de circulación local y emisora, 
promovidos por la muerte presunta del señor JUAN DE JESUS RAMIREZ 
VELASQUEZ. 
 
Esta publicación es el número dos (2) habiendo pasado más de cuatro (4) meses 
desde la primera publicación, la cual fue en el mes de enero de 2020. 
 
Debido a la crisis sanitaria y las medidas tomadas por las autoridades, han 
afectado los tiempos legales, por ello la publicación y entrega de la evidencia 
ante el juzgado han tenido variaciones. 
 
Cordial saludo 
 
 
JHON FERNANDO BARRERO GARCIA 
TP. 295230 del C.S.J. 
 

 

Anexo:  

 

Edicto judicial publicado en El Tiempo 

Edicto judicial publicado en El Colombiano 

Constancia lectura en emisora Radio periódico Antioquía al instante 



JUZGADO CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, Octubre cinco de dos mil veinte 

 

 

Rdo. No.: 2019-0833 

 

 

Incorpórense a las presentes diligencias el anterior escrito y anexos contentivos 

de las segundas publicaciones realizadas en los periódicos El Tiempo, El 

Colombiano y Emisora Radio Periódico “Antioquia al Instante” y ténganse en 

cuenta para los efectos pertinentes. Se autoriza la realización de terceras 

publicaciones en El Tiempo o El Espectador, El Colombiano y Emisora a partir 

del 13 de Noviembre de 2.020.  

 

 

Notificado por Estados No. 087. Fijado el 6 de Octubre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE, 
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